
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA '"""  

ACUERDO MINISTERIAL NRO. 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 'A las 
ministras, ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión. 2. Presentar ante la Asamblea Nacional los 
informes que les sean requeridos y que estén relacionados con las áreas bajo su responsabilidad, 
comparecer cuando sean convocados o sometidos a enjuiciamiento político". 

Que, el artículo 226 de la Constitución, determina: 'Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias' facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 
y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". 

Que, el artículo 227 ibídem, señala: 'Ea administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se nge por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralkación, coordinación, participación, planificación, traniparencia y evaluación". 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, indica: Principio de desconcentración. 
La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, 
privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma 
administración pública, para descongestionary acercar las administraciones a las personas". 

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: Principio de buena fe. 
Se presume que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y 
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos _y deberes". 

Que, el artículo 19 del Código Orgánico Administrativo, señala: Principio de imparcialidad 
e independencia. Los servidores públicos evitarán resolver por afectos o desafectos que supongan un 
conflicto de intereses o generen actuaciones incompatibles con el interés general. Los servidores 
públicos tomarán sus resoluciones de manera autónoma". 

Que, el artículo 21 del Código Orgánico Administrativo, establece: Principio de ética y 
probidad. Los servidores públicos, así como las personas que se relacionan con las 
administraciones públicas, actuarán con rectitud, lealtad y honestidad. En las administraciones 
públicas se promoverá la misión de servicio, probidad, honradez, integridad, imparcialidad, buena 
fe, confianza mutua, solidaridad, transparencia, dedicación al trabajo, en el marco de los más 
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altos estándares profesionales; el !rápelo a las personas, la diligencia y la primacía del interés 
general, sobre el particular". 

Que, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo, ordena: Principios de seguridad 
jurídica, confianza legítima. Las administraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza 
y previsibilidad La actuación administrativa será respetuosa  con las expectativas que 
razonablemente haya generado la propia administración pública en el pasado. La aplicación del 
principio de confianza legítima no impide que las administraciones puedan cambiar, de forma 
motivada, la política o el criterio que emplearán en el futuro. Los derechos de las personas no se 
afectarán por errores u omisiones de los servidores públicos en los procedimientos administrativos, 
salvo que el error u omisión haya sido inducido por culpa grave o dolo de la persona interesada". 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, establece: `Delegación de 
competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida 
la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 
jerárquicamente dependientes. 2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 3. Esta 
delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación) el 
cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 4. Los 
titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 5. Sujetos de 
derecho privado, conforme con la /y de la materia. La delegación de gestión no supone cesión de la 
titularidad de la competencia". 

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, indica: 'Efectos de la delegación. 
Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el dekgante. 
2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 
correiponda". 

Que, el artículo 132 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: 'Revisión de oficio. 
Con independencia de los recursos previstos en este Código, el acto administrativo nulo puede ser 
anulado por la máxima autoridad administrativa, en cualquier momento, a iniciativa propia o 
por insinuación de persona interesada. El trámite aplicable es el procedimiento administrativo. El 
transcurso del plato de dos meses desde el día siguiente al inicio del procedimiento de revisión de 
oficio sin dictarse acto administrativo, produce la caducidad del procedimiento". 

Que, el artículo 219 del Código Orgánico Administrativo, clasifica: "Clases de recursos. Se 
prevén los siguientes recursos: apelación y extraordinario de revisión. Le corresponde el 
conocimiento y resolución de los recursos a la máxima autoridad administrativa de la 
administración pública en la que se haya expedido el acto impugnado, se interpone ante el mismo 
órgano que expidió el acto administrativo. El acto expedido por la máxima autoridad 
administrativa, solo puede ser impugnado en vía judicial. Se correrá traslado de los recursos a 
todas las personas interesadas". 
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Que, el artículo 130 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, 
establece: `De los recursos.- En materia de tierras rurales en la vía administrativa los recursos 
son: a) De apelación ante el superior, y, b) Extraordinario de revisión, ante la máxima autoridad 
de la entidad. Estos podrán ser interpuestos solo con respecto a las resoluciones que se dicten en 
materia de reclamos. A la interposición del recurso deberá acompañarse la certificación en la que 
conste que no se ha presentado impugnación del acto administrativo recurrido, en la vía contencioso 
— administrativa". 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, señala: 'Los ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los 
asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, 
dentro de la Ora de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario 
inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al 
exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre) cuando las delegaciones que concedan no afecten 
a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones 
y obligaciones que de acuerdo con las ¡yes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las 
delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de 

_t. 	
Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario 
Nacional de la Administración Pública) publicado en el Registro Oficial. El funcionario a quien 
el Ministro hubiere delegado sus funciones responderá directamente de los actos realkados en 
ejercicio de tal delegación". 

Que, el artículo 176 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, prevé: 'Recurso de apelación. Objeto.- 1. Las resoluciones y actos administrativos, 
cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en apelación ante los 
ministros de Estado o ante el máximo órgano de dicha administración. El recurso de apelación 
podrá interponerse directamente sin que medie reposición o también podrá interponerse contra la 
resolución que niegue la reposición. De la negativa de la apelación no cabe recurso ulterior alguno 
en la vía administrativa. 2. Son susceptibles de este recurso los actos administrativos que afecten 
derechos subjetivos directos del administrado". 

Que, el artículo 178 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, regula: 'Recurso extraordinario de revisión.- Los administrados o los ministros de 
Estado o las máximas autoridades de la Administración Pública Central autónoma, en el caso 
de resoluciones expedidas por dichos órganos, por sus subordinados o por entidades adscritas, 
podrán interponer ante los ministros de Estado o las máximas autoridades de la Administración 
Pública Central autónoma la revisión de actos o resoluciones firmes cuando concurran alguna de 
las causas siguientes ( ..)". 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 487 de 21 de agosto de 2018, expedido por el 
Presidente Constitucional de la República, licenciado Lenín Moreno Garcés, se 
nombró a Xavier Lazo Guerrero como Ministro de Agricultura y Ganadería. 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 017 de 08 de febrero de 2019, el Ministro de 
Agricultura y Ganadería delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica la 
competencia para conocer y tramitar los recursos de apelación y extraordinario de 
revisión, así como las revisiones de oficio. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 072 de 24 de junio de 2020, se modificó y se 
amplió el Acuerdo Ministerial Nro. 017 de 08 de febrero de 2019. 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales antes singularizadas y con 
sustento a las consideraciones expuestas: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Agregar el literal k), dentro del artículo 1 del Acuerdo Ministerial 
Nro. 017, de 08 de febrero de 2019, el cual queda de la siguiente manera: 

`Delegar al titular de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para que en el marco normativo, 
dentro de sus atribuciones, realice lo siguiente: 

/(«) 

k) En los casos en los que, los actos administrativos emitidos por la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica hayan sido objeto de acciones judiciales yl o constitucionales de cualquier naturalea, y como 
resultado, la autoridad judicial haya dispuesto la nulidad del acto yl o del procedimiento administrativo, 
de ser procedente la continuación del procedimiento o la emisión de un nuevo acto administrativo, con el 
fin de precautelar los principios de buena fe, ética y probidad, imparcialidad y confianza legítima, se 
delega al titular de la Dirección de Asesoría Jurídica, para que ejerza las atribuciones delegadas en este 
instrumento. En caso de impedimento del titular de la Dirección de Asesoría Jurídica, será el titular de 
la Dirección de Patrocinio Judicial, quien de manera subsidiaria, asuma las competencias delegadas en 
este instrumento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

ER LAZO G RRERO 

MINIS O DE AGRIO URA Y GANADERÍA 
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